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I E N obs mqcftra lai cxpcricfida, S. C.R.M. 
el gran daño que ha rcííiltado a eílos Rcynos 
del labrar moneda de cobrc^caíionando alos 
cftrangcros a que por fu mucha ganancia,ayan 
metido de fuera tan gr ande quantidad, l icuán
donos con ella iiu^ftra plata y pro, dando por 
ella a excefsiuos precios. Efño, fe ñor, requií© 
con determinación remediar efíando y o en la 

to r íe íacad® priiiilegio para imprimir vnos libros míos de cofas to
cantes alasiciencias Mathematicas;que por tratar vno delios de las 
cuentas de oro y pktai y de caías de moneda, y de las proporciones 
de las grauedades de los metales,p6fados enel ayre,y en el aguajy de 
otras íubtiles coías deftas materias, fue ocaíion que por orden de la 
Catholica Real Mageftad del feñor Rey don Felipe tercero, padre 
d e V . M . que eñaen el cielo, me mandó llamar por los primeros de 
Febrojdel año de l é i i . en razón de la nueua moneda de vellón ricá 
q trataua hazer,tinicndo entonces en Seuilla para íu lauor vn millón 
o mas en platasauiendo para eñe efedo hecho junta de perfonas gra 
ues-Hizieronfe para mueftras algunas diferencias de monedas. Pro-
pufíeronfeme las dificultades de íusaleacioncs^lcy es, enfay es,y cué^ 
las,y de íu pro,y contra:y de fi los eftrágeros las quifieííen adulterar 
fin ley de plata^oneñaño,© cobre blanqueado, como k cococeria 
(ufalícdad. 

llcípondi,qucfíeltalcftrangero lasfaífeaífe conefíaño, aunque 
icn d toqueT fucgp,fcgunla induftria del artífice, haga que prometa 
lalía finezajno íufrira martillo,por fer bronco y quebradizo,y afsi có 
facilidad fe veria el engañoiy efpecialmente por fer el mas ligero de 
todos los mctales,que en ygual grandeza cfta con el pefo de la plata, 
cpproporción caí! cómo i ^c9n i f . Y guc.fi fueífen yguales en pe
lo con las nufcííras/aldria de mayor cuerpo: y fifucíren de ygual cuer 
po,íaldrian de menos pefo,y la tal moneda faldria mas blanca que la 

jQucltra. * 
Xquefilas falfcaíre concobre,aruficialmentc blanqueado, con 
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arícnicó,o cofa ícmc)antc,por fcif genero de rejalgar, demás de que 
en íu lauor pondría el tal cftrangeco en peligro íu vida en la blanquu 
cion,dado cafo q tuuicffc harto arfcmco,y barato; y también faldriá 
las tále&tñonedas mas blancas que las nucfíra^Vx fegu^daua el deíen 
gaño claro: porque el arfenico Haze quebradizo e intra¿taÉiell |o* 
brc,y demás metales:y ch ygual grandeza efta el pefo del cobre con 
cldciapláta^n proporció caíicomo 13. con 15. y también faldriá 
las tales monedas falfes de cobre, mayores que las nuefíras, íiendo 
y guales en peíb: o menores de cuerpo fiendo ygualcs en peíb. 

También di íarisfacion,dé como qualquiera períbna pudieífe ha-
zer enfaye facilir$imo dcla tal monedajíin limá^oque^ni fucgo,para 
faber íi es buena)o faifa. 

Don Fernando Carrillo, Preíídente de Indias, que era vno de los 
de la junra,mc pidio,que para que les conftafle a todos los feñores de 
la dicha junta,lc dieíTc por eícrito, muy por menor, lo fufo dicho, y 
del prouecho que a fu Mageftad le podía reíultar de la lauor de la tal 
moneda de vcUon,ícgu la ley de plata que llcuaííc,y las piezas del pc-
íb,y valor que de cada marco'ie facairen. Al qual le di vn papel muy 
quanciofo,y eíTencialjdc diferétes ligasjy pcfos,y aprouechamiétos. 

Otrbfi de como coá cada marco q íe labrafle de la dicha moneda 
d̂e vclló,fe podría reduzir al valor antiguo otro marco de la moneda 

de cobre que de preícntc corre fin ley de plata, y de las monedas de 
plata.Y todo ccífo con la muerte próxima de fu Magettad. 

Deípues defto he dado a V. M. otro papel dello, y de otras cofas 
íde gouicrno, que V. M. remitió al Prefidcnte de Cañilla, y le tiene 
en íu poder.Y porque he íabido que íe torna atraiar deñas materias, 
ofrezco a V. M. con mi.corto?talento,lo que de preíente íe me ofre-

Señor,íi vn real de a ocho que tiene ? 3 3. granos y ~ de plata fina, 
que valen deprefente 263. mrs,y f||t1 a razón el marco de ley 11 .di 
ñeros y 4.granos,dor l y n o. mrs:pa(la enlos Reynos eftranos (íc-
ignn fe dize)por Ü . rcales?fale cada real por ^ 1. mrs. y corrcíponde 
le a cada marc o 3 Ú 417. mrs. no valiendo en Cañilla finó i n 374. 
mrs, y im Y íi los cftrangcios por valer aquí la plata varata,la licúan 
a ÍÍJS ticrras,y dclla hazen otras monedas a mucha mas ganancia,mas 
r.izoa fer^íenor.quc gane V.M. lo que ellos gananjileuádó la plata 
en varras donde deac que hazer pagas^pára hazer allamoncdas,ícgü 
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la vítela dclás úttihyác mmos !cy,y b mifoo en cftos Kc^nosm 
fipia nuefírt moneda tan pcrrcguida,y rcccntrarfc ha eatre nofotros. 

Y puesícgü la malicia iatrodwdda, vale ya aquí el trueco deia pía? 
ta 20.21 .y 22. por cíento,íalc cada real por quareata mrŝ y y y por 
41 .mrs ,y ¿i y por 41 .mrs:,y ̂ ¿7 Lo qual/cñor/egun el eñado délas 
coíis preícntes?rae parece no nos conuiene que valga a menos, fin® 
t mas. C^c fíbieii^s verdad que para entre noíbtros es caro,comu-
nicafejy recentrafe por el Rcyno, y afsi como mercaderia, íi caro fe 
recibe, caro íc da. Pero con el cftraBgero no corre cña razón, pues 
quanto mas caro valiere el tmcCpjC5 tanto mas daño íuyo lo Tacará 
del Reyno^Que ha fido.la deíbrdenque enefto ha auido tan cxcersi-
liajfegun íc dize,que en los lugarss marítimos han dado los eñrangc 
rosioo. y22G.y23o. y 240. y 150. reales dellos ,por ciento de 
nueftra plata.Qiicya,reñor,no ay que reparar enlo que haña aquí le 
hadicho,pueseleftrágerohazeloque V.M.auia de aurr hecho, que 
ellos enriquezen dexandonos pobres, acudiendo a lo yarato , que es 
el intento principalde íus difsimuladas pazes,y mercadcrias,eneami 
padas a ííi razón de cñado,y por el cónyguientc a nueftra deftruició. 
[ Sien cada flota que íupoago íe labren 1 q 200^000. marcos de 

rcales,que valen 2 u733.qs 600yooo.mrs,qu€Íbn y.milloncs 28^ 
y 000. ducados,les dexa V.M. libres a los dueños de la plata los mif 
mos 67. reales que fegun la ley falcn de cada marco3que vale 2ij278> 
mrs,y mas 42.mrs que íupongo,para mas reíguardode cóftas,qüc es 
todo 2 y 320. mrs,y íc Tacaren por marco 100. piezas reales de a 44. 
inrs»tendran a 48,granos de pcío de plata de ley 11. y 4. que íbn 44. 
granos y ̂ -de plata fina» Será el aproucchamiento de cada marco 
2go8o.mrs,ycncadaflotaíuTodichaTera V. M.aprouechado ca 
# Ü49 .̂̂ s demrs,queTon6. millones 656 y OQo.ducados,fin tener 
obligación V* M.de coftear ni pagar por ello coTa alguna, 
, Yíielrealvalierecincuentamarauedís,Tcrácl aproucchamiento 
dccadamarcodos2^ 68o.mrs,yencadavDadelas TuTodichasflo
jas j y 216.qsde mrs,qucTon 8.millones, 576y 000.ducados,que 
es como 121 • por 100. demás de los ^ o. mrs que íe paga a V.M.dcl 
ieñorageide cada marco,lcy 11 . y 4. 

Suponiendo aydepreTenteen eftos Reynos 6. qs de marcos de 
monedadercales.quevalen 13.1}668.qs.demrs,queTon 36.millo 
^5,448,11 000. ducadosjy que cada marco tenga de febles So.mrs, 
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fundleiidoíc i ̂  fecáíiclo pÓr marco l o ó . f icias tcúcsáe a 44. mrs, 
quedarán de prouecho en cada marco a y 000. mrŝ y en la propucf-
ta cantidad lera V . M . aprouechado en 1 y qs. de mrs y que iba 
31. millones de ducados. 

Y valiendo el real 5 o. mrsyquedará en cada marco z y éoo.mrs, y 
cnladicha propueña cantidad quedaran para V . M . 1 V U ^ ' ^ rnrs» 
•.q.u« .fon'4'i. millones.<.6o'0^ooOé-ducadós^q «s efemo 10S. por 100. 
Y para que los dueños lo manifieflen,y nó lo rctengan,v oculten,fc. 
ria bien que V.M.les dieíTe algún premio,conio 4. 6 6. ó 8.pór i©o. 
poc el qual iateres lo y rao tray endo a las cafas de monedá, donde 
délo que ya eñar^ labrada de la nueua moneda,fe les yra pagando. 

Si V . M . para mas feguridad de que no nos licúen nuefíra mone* 
iáÁdcplátajla^atxarddeléyique^p^ngofeto lógranos deley^pucs 
los cftrangeros en íus tierras la han de baxar mucho mas^qüedará de 
ley de 1 o.dineros y 18. granos,que fon 258. granos de ley : los qua 
les dichos 1 o. granos de ley, valen de preíente 82. mrs ,y-|^- y he
cho moneda, vaüendoelre3l'44.mrs? enívrdendelo qíehádicho^ 

.valdíá l ó ^ mtSyY'Jy y en la dicha fundició general valdan 98$.qs. 
o74.|}626.mrsíy -T^quefon a. mil Iones, 626 y 86$. ducados, 251 • 
mUiy-y&rqae es.-como-7̂  poc-'ioo. • -f .: • 

Y valiendo el real- 50* m r s , valdrán los dichos diez granos de ley 
encada marco 1 S i . mrs ̂  y cnladichaíiindicion general valdrá 
3 |) 1 £9. qs. 402| | 9S5.mrs,y-^ que ion 2.miiÍ0Des,::98$ 1J074, 
éHCados,2 3«j.rnrSjy'gy • 

Y en cada ñotafüíbdichajvaliendo el real 44. mrsj fera el aprout 
chamkn'to 197 qs. O Í 4^925. mrs,y ^p^ue íbn ̂ 25 y 373. duca
do S'^o.ilm.cSjy'^- " 

12. millones enplata,kbFándoíe en las cafas de moneda?por eíie vi 
timo modo,íerá todo el aprouechamiento para V . M . 15 , millones j 
l o i jj 66o. ducados. 

Con el qual dicho interés de los dichos 1 o. granos de ley, íe puc 
den pedtizir ai valor antiguo muchos mas máteos de la moneda 
de cobre^que los qm íe labraren de plata en la forma íufodicha: coa 
adbcrtencia que mucha de ia moneda vieja ícliada* tiene calidad por 
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feárcb de 4-y $.y mcdíoVy7. granos deícy, qfe puede apíbüc¿háí 
cnlasligas.^ 

Y fi como fe dizc,a los cUrangeros que meten de fuera la tal mo
neda de cobre,Ies tiene de toda eofta rea} y medio el marco, ganará \ 
S1 . por 100. que les fale,f^gun el capital que en ello ponen 43 3.y vn 
tercio por ciento;y aora fe ra a la contra,que al que con la tal mone* 
da de cobre quifiere llenarla de nueftra plata, les refultara de daño, 
valiendo el real 44. mrs, mas de 36. por ciento:y valiendo ^o.mrs, 
mas de 5 5. por 100. 

Pero nueñro daño en eñe particular no queda enteramente repa 
rado fino íe hazen monedas menores para el comercio por menor, 
y fe reduze la dicha moneda de cobre,a otra moneda de vellón rica, 
fin daño de V . M . y dcl Reyno,como en otros dos papeles tengo di 
cho. Y en quanto a las lauores y fabricas,puedc V. M . íér feruido en 
mas de 30. por 100. 

En quanto a la plata de particulares que efiuuiere por el Reyno en 
piezas y vax illas, exceptando y hazieodó falúa a la de las Igleíias, y 
cultodiuino/upueíio q en 1 5 yooo. lugarcs,villas,)' ciudades,cópu-
tandó vno con otro, tengan a 30. marcos de plata, ion 4^0 g ooo» 
marcos de plata, y que el real valga como fe ha dicho $ o. mrs, y de-
xandoles a los dueños 110. mrs,íóbrc los 2 g ^ 10. mrs que aora va
le el marco en paílarquc es todo'2 u ^ zo. mis,ia refta hafta 5 yooo. 
mrs,qae es z \} 680. mrs,puede V , M . ícr aprouechado en cada mar-
co,y en todo el dicho regiñro, 1 y 206. qs. de mrs^ue ion 3. millo
nes, z i 6 y 000. ducadados. Lo dicho esquedandofe las piezas de 
plata en ía mifaia fórma y ley vpagando los dueños el tal aUmentOjíe 
gun los marcos de plata que tuuiercn. 

Y porque fe puede preiíumir que no todo llegaría a efecto, afs! pot 
lo que encabriran5Comd por ías mochas coñas de agentes y miniC 
tcóSjfcria bíenyíeñor,que pues las tales piezasde plata ion de ley 11. 
y 4. fegnn que de preíente fe manda labrar, fí a fus dueños les hazc 
gracia ¥ . M . de los 18 6.mrs,y 17-del valor de los 1 o. granos de ley 
por marco,pues fe íapone falga la moneda de ley de 10, dineros y 
iS.granoSjferá ocaíion para que coneftc ínteres lo labren en mone 
da»pues les reííilt ara para lalauor y fabrica de cada marco 228.mrs, 
y ̂ -mas de lo que de preíente fe les da. 

Por maneja que tiniendo el mareo 4 ̂  joo. grasos de plata fiüa,, 
3 valgan 



vt lgm hecho thonc dt 5 g 060. mrs,y tada t éd que le cptreípoiidea 
43. graaos de plata fina $ o. ttirs, y a cada *mza!becho moneda 
mrsyf ^ y cada grano de |>cíb fino^n marauedi^ 

Y cada marco en paila de la dicha ley de iCi dincros y i Ságranos 
caliendo 4 u 8 90. mrsjlescorreápódcalos 43, granos de plata fina 
48 .mrs,y^'y acadaoi^aíéSa.mrs^y-^-y acadagrano de peí© 
fino vn maraiiedi,y^ y acadagrano de3cy 18. mTs,y y a ca« 
da dinero de icy 454.mrs,y ^ y a cada marco déla diciia plata fina 
áeley i2.dineros,5 g458.mrs,y 
f Y a eñe refpcto la plata en pafta, o que re quedare en piezas blan-
ca,de la dicha ley 11. y 4. valdrá el marco 5 y 079. mes,y 3|- qfaÍG 
cada onza por 634.mrs}y|4r^y cada grano de peíb por vn maraué-
di,y -̂5^3 no tratando de losfcbles, o fuertes que pueden tener las 
dichas monedas/egun la permiísion que fe diere en cada marco, íu-
puefto han de fer d̂e pefo y talla. 
. Pero,feñor, en efte particular de fundir las piezas de plata para 
hazellas moncda,aunque dello fe ha tratado,aníes es mi parecer que 
íifucífe pofsible V . M . compela a que todo hombre que tuuiere caía 
y familia,tenga y coferue vna V dos piezas de placa,o mas, cada vno 
leguníu calidad. 

Y En «panto al ©ro/egunla diclia mayor íubida del real,corrcípS 
dele a cada efeudo 647.mrs,y Tf q fupongo no fean mas de é ^ f 

mrs.Y pues de cada marco de oro,ley iz.quilatcSjVale 281| Soo.mrs 
y fe facan é 8 . efeudos de a 64.granos de ̂ nb,y - ^ q valen 423.mrsf 
y - ^ y quedan en cada vno 16.mrs,,y-^- parafu lauor,quc es en cada 
marco i j j 120. mrs, y heckp moneda vale 29^: 920.mrs: digpqu© 
fi V.M.fucre ícruido racar de cada marco iOQ.eícudos,reran de a 48 
granos de peío.que los 44. feran de oro fino5y valdrán *44.mrs,y el 
jnnarco 64^ 40G.mrs en pafta,y la onza 8 y 0^0. mrs,y el caftellano 
I y 288.mrs,ycadatomin io7 .mrs,yyy cada grano de pefo 1^.. 
mrs, Y i í que fale cada marco hecho moneda por 64y 600. mrs,y 
padaonza por 8 y o75.mrs,y cadacaftcllaHopoi: 1 y 292.mr$ly ca 
da tomin por i o7.mrs,y y y cada grano de peíb por i 4. mrs,y 

Y aefie rcfpetovaldráel marco de oro , ley 24. quilates cn pafta 
f o y 254.mrs>y y cada onza 8^78 i .mrs,y 4 - y cada caftcllaoo 
Iü401-mrs>y -̂y cada tomin 17 V'nirs,y T^ycadagrano i4.mrs y - ^ 

Por manera,fcñor,quc quedandoencadamarco quefe labraré 
calas 



Cfílas cafas de moneda 5 y 600. mrs, ícrá en cantidad de 1 ó yoóo§ 
marcos V.M.aproucchado,en 35 6 qs.dcmrs,qucíbn 949 g 333^11 
cados,£i5.mrs. 

Y fi como díxe en ía píata,para mas íégurídad, lo baxare V . M. á 
xo. quilates de ley, valdrán los dos quilates 3 y 236. mrs, y que 
fupueftofeanlos 6,mrs,y ~- para liga, ferá el aproucchamiento de 
cada marco 38 y gjo. rars:y en los dichos 1 o yooo. marcos, que
dará de apTouecharaiento vn millón 3 y 466. ducados, 250. mrs, 
fin tener que caftear V . M. por ello cofa alguna: y licuará cada eícu-
do 40. granos fínos,y tendrá el marco 4 y 000 granos finos,que val 
dra77U 2 8o.mrs,yk©n2a t y 66o. mrs,y clcaftellanó 11)545.mrs 
y^ ycltomin I93.mrs,y7 y clgrano i6.mrs,y TZT 

tierra de Toledo ay grandes indicios y íeñales de minaSjíe 
-^ria bien que por fer como fon fus deícubridores gente pobre, y 
no poder profeguir con muchas canas y po^os que cftan hechos,que 
V.M.fueífeíeruido ayudalles con algunos peones dé los forjados q: 
íe recogen en efta cárcel real, y que cumplan de fu pena la parte del 
tiempo que en ello traba¡aren,pues con poco fe puede anenturar mu
cho,como lo dixe en la vifta y relación que hize de las dichas minas 
por comiísion de don Diego Hurtado de Mendoza Corregidor deP 
ta Ciudad aura tres mefcs,cn virtud de vna cédula de V . M . 

Gtrofi conuiene que V. M. fca feruido al̂ ar la prohibicionde la 
entrada en eftos Reynos monedas de oro y plata délos Reynos ef-
traños,pues de fu comunicación y vio, antes nos vendrá bien queda 
no, paíTando cadacofa por fu valor, fegun la ley de oro o plata que 
tuuicren. 

Señor, enícmejantesmatents ,con mas o menos liga délo que 
aquí va,y de fus corrcípondeneias ^ de todo quantó humanamente 
por cuenca y razón fe puede rcfponder, podra V. M. mandarme cum 
/plicamentc,porque de todo tratan mis libros muy por menor. Yíi 
V . M. juntare eííe papel con los demás que tengo dados, hallara en 
ellos lo que conuiene fe haga para el reparo y coníeruacion de eftos 
afligidosReynos.Mueuemc a ello las necefsidades y oagas q a V.M. 
fe le ofrccen,y ía obligación que tengo de acudir a fu real feruicio,co 
mo fu leal vaíTallo. Guarde Dios la Catholica perfona de V. M. De 
Toledo Odubre 24. de 1624.años.. 

Bernardo de PortilIo,profeíí©r 
m de las feiencias Mathematicas. 
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